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Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 23 de septiembre de 2008.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 
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Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla en el recurso núm. 608/2008-AT, interpues-
to por don Javier Luque Sánchez y doña Carmen Maillo 
Hidalgo, y se notifica a los posibles interesados la inter-
posición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.O. núm. 608/2008-AT, interpuesto por don Javier Lu-
que Sánchez y otra, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial de Educación de Sevilla de 30 de julio de 2008, por 
la que se acuerda estimar parcialmente las reclamaciones for-
muladas por los interesados que figuran en el encabezamiento 
de la Resolución, en nombre de sus hijos menores de edad, 
contra el acuerdo del Sr. titular del C.C. Compañía de María, 
de Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos admi-
tidos y no admitidos en el primer curso del Segundo Ciclo de 
Educación Infantil de dicho Centro para el curso 2008-09 por 
no ser la misma ajustada a derecho, respecto del menor Ale-
jandro Luque Maillo y para que se realicen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 608/2008-AT. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 24 de septiembre de 2008.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 
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DECRETO 465/2008, de 16 de septiembre, por el 
que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz el Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Zona Arqueológica, denominado Villa Ro-
mana del Rincón de la Victoria (Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de 
la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del cono-
cimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antro-
pológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar 
dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como prin-
cipio rector, de la conservación y puesta en valor del patrimonio 
cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su 
vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene com-
petencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, ar-
tístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, establece en su artículo 9, apartado séptimo, 
los órganos competentes para resolver los procedimientos de 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico An-
daluz.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente por la 
disposición derogatoria de dicha Ley 14/2007, atribuye a la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia 
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento 
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz siendo, de acuerdo 
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Consejería de Cultura el órgano competente para proponer 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de los 
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1 
del Reglamento anterior, a este último dicha inscripción.

II. Los valores de la Villa Romana del Rincón de la Victo-
ria son de carácter histórico, arqueológico y testimonial, radi-
cando su importancia en el buen grado de conservación de 
este conjunto, así como en la singularidad de los hallazgos. 
Los restos aquí descubiertos responden a dos áreas diferen-
ciadas de construcciones, unas situadas sobre la cima y un se-
gundo grupo en la ladera de la misma loma. Los restos exca-
vados durante las últimas campañas corresponden a la zona 
noble de la villa, pars urbana, por lo que la instalación termal 
está disociada de las estancias domésticas propiamente di-
chas. La suntuosidad de estas estructuras se constata gracias 
al material exhumado durante las diversas intervenciones, de 
gran calidad y de impecable factura.

El conjunto presenta grandes posibilidades de estudio 
mediante futuras campañas de excavación, siendo un modelo 
de representación de las formas de vida, tanto en ámbito do-
méstico como industrial, de la cultura romana, así como un 
ejemplo paradigmático del sistema productivo romano con 
una tipología característica en los asentamientos costeros, 
además de constituir uno de los yacimientos más importantes 
del Rincón de la Victoria.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolu-


